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REPÚBLICA DE HONDURAS. do XII. CENTRO-.A.liÉRICA. 

Diario Oficial de la República de. Honduras,. 

SERIE 49. 

SUMARIO. 

PODER LEGISLATIVO. 

Ada de la sesión del12 de Febrero de 1889.-Memo
ria q~ el Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Don Francisco Planas, presenta al 
Congreso Nacional, en sus ~iones ordinatiss, el 
lS de Enero de 1889. (Co_ntinúa).-Decretó nú
mero 20, en que se aprueba el acuerdo del Poder 
Ejecuth·o, fecha S de Diciembre último. 

PODER LEGISLATIVO. 
Acta de la sesión del doce de Febrero de mil ocho· 

cientos oehenJ.a y nueve. 

Presidió el Señor Diputado. Gamero, con 
asistencia de los Señores Representantes Al
varado (Dou Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Beadañ11, Bográ.o, Bastaman
ie, Cabrera, Castillo, Colindres, Díaz (D9n 
Pedro David), Dia.z (Dvn Remigio), Durón, 
Espino, Flqres, Fo;t¡n, Gonzá.lez, Leiva, Ló
pez, Madrid, Matute Bri to, Membreño, Pineda, 
Planas, Quir6s, Reyes, Romero, Tá.bora, Trejo, 
Vásqnez, Velá.sqnez, Zelaya y los Secretarios 
lnestroza•y Martinez; habiéndose excllSado, 
eon causa legal, el Señor Diputado Midence. 

1.0 -FGé·leída. y aprobada el acta. de la se· 
sión precedente. 

2. 0 -Se dió· c~enta de una solicitud presen
~a por el Señor Matías González, para que 
el Congreso le réeónozca y mande ¡>a¡,aar el 
valor de un cañal que le fué déstruído el año 
de 1871, por tropas del Gobierno que presidía 
el Señor Generá.I Don José María ... Medina. 
No fué tomada en consideración. 

3.0 -Se leyó. el ~cuerdo emitido por el Po
der Ejecutivo el 23 de Febrero del ano ah
anterior~ por el que se interpretan los artí
culos 7.0 y 9.0 de la eoncesi6o otorgada á la 
sociedad ".Aguán Navegatioo & Improvement 
Company" el 9-de Diciembre de 1885. Puesto 
á debate con el dictamen de ló~ Senores Re
presentanteS Gonzá.lez y Dia.z' (Don Pedro Da
vid), en el que opinan que el Congreso le dé 
su aprobación¡, á solicitud del Senor Diputado 
Planas, fueron l~ídos" los artículos de la. con
trata primitiva. c~rrada la discusión, y re
cogidos Jos votos, resu1tó aprol:Íado el dicta
men en referencia, y se expidi6 el Pecreto 
DÍlmet"O 19. 

4. 0- También se sometió á examen el acuer
do Supremo fechado el 8 de Diciembre últi
mo, por el que se concede á. Mr. J obn .A. 
llorris ona ·prórroga de dos años para extraer 
y beneficiar los minerales existentes en los 

TEGUCIGALPA, FEBRERO 16 DE. 1889. 

ríos Guayape, Jalán y Teupasenti; lo mismo 
que el parecer de la expresada Comisión, en 
el sentido de que se apruebe dicho acuerdo. 
N o habiendo hecho uso de la palabra ninguno 
de los Señores Representante$, se prooedió á. 
recibir vohción, apareciendo del escrotinio 
que fné. acepta~ o el dictamen, emitiéndose el 
Decreto número 20. 

NÚMERO 481. 

excesiva la subvención de dos mil quinientos 
pesos anuales acordadl. al vapor de los Seño
res Pedro Ahadíe y C. 0

, y p;opuso que se la 
redujera á la mitad. Fué tomada en conside
raci6n esta enmienda; y sometid& á examen 
con el artículo, el Senor' Represent~nte Mar
tínez objetó: que á su juicio, una proposición 
éomo la del Senor Diputado Planas, debía es-

5.0"-'-Fné leido el acuerdo di<:tado por el tar apoyada en números que viniera!l á demos
Gobierno el 23 de •.Agosto de lSSS; en que trar que el Gobierno gasta menos en el tras· 
se subvenciona con.lá suma de dos· mil qui- porte de su correspondencia, pasaje de em.
nientos pesos anuales á los Señores Pedro pleados etc., que !a cantidad acordada como 
.Abadíe y C. o, para el establecimiento de un sub=vencjóo, en recompensa de los sen·icios 
vapor coneo en el golfo de FonseCa. Some- que prestará. .el vapor "César:" que era de 
tido á disensión general con el parecer de la creerse que el Poder Ejecutivo, al conceder 
Comisión de Fomento, que está por la con- los dos mil quinientos pesos referidos, ha te
firmación· dé agueUa providencia, á iniciativa nido _á la vista los cálculos de que antes había 
del Señor Diputado Planas, se resolvió q~e hablado; y que en ese concepto opinaba que 
se discutiera artícu.lo por artículo; y en ta.l se mantuviera la letra dél texto. El Señor Di
virtud la, Secretaría leyó el 1.0 de ellos, puta.d? Dí.az (Don Remigio) expuso: que no 
que fué aprobado sin réplica. conoc1a la manera cómo en la actualidad es-

6.o-Al exami~ar el artículo 2.o, el Señor tuviera organizado .el servicio de trasportes 
Representante Planas hizo moción para que entre La Brea Y Amapala; pero que antes la 
se le reformara en el sentído de que el >apór correspondencia y demás objetos pertenecien
"César'' sólo pueda toc~r de día en los puer- tes al Estado se conducían en lanchas del Go
tos menores, por la poca vigilancia que en bi~rno, tripnladas por soldados marinos, á 
éstos había para evitar el contrabando. ·Con- qmenes se pagaba. sueldo diario en el presu
siderada que fué esta iniciativa, y sometida puesto de la guarnición; todo lo cuai costaba 
al debate con el· artículo, el Señor Represen- mucho .men~s que la cantidad que por el artí
tante Pineda, hizo observar que la razón á. culo se co!lcedí.a. El Senor Representante 
que obedecía semejante franquicia era entre Planas agregó: que reconoce las observado
otras, la neeesida(I de aprovecharse de las -nes hechas por el Senor Diputado )!artínez; 
mareas para efectuar. los viajes. El Seno~ )' qne á. la verdad ~~ no posee los datos indis
Dipntado Martínez maniféstó: que aparte de pensa.bles para. hacer con exactitud el cál<:ulo 
lo indicado por el Senor Representante- Pi- de gastos; pero qne además de lo expuesto 
neda, había que tener en cuenta que los em- por el Señor Representante Díaz, él se apo_n; 
pleados fiscales sabrían cumplir su deb~r, a- para pedir la redliooión, en el hecho de que ~~ 
doptando todas, aquellas ~edidas . qu~ fueren Góbieruo ( ~ga á. la gran compañía de va po
necesarias para evitar que se ·defrauden los res del Pac1fico el subsidio anual de cinco mil 
intereses del erario; y que siendo ésto ·mero pesos; Y que no era ni siquiera presumible que 
detál!e administrativo~ creía que el Gobiet"- el_pequeño vapor ''César'' ofreciera. al país la 
no era elllámado á procurar ~ue tal exención m.1tad de las ventajas que de los otros se re
no perjndiqu:e á. la Hacienda P.ública.. El Se- l}lben. L& Cámara dió por terminada la dis
ñor Diputado PiaDas dijo: que el vapor no cusióo; Y r~gidos los votos resultó: qtle do
sólo estaba autorizado para tocar en los la- ce Señores Representantes estuvi~rou por el 
gares donde haya empleados del Gobierno, texto, Y veintiano ~r la iniciativa del Señor 
sino también en otros pnntos que no los tie- Diputado Planas. 
nen; y que en esta virtud, estimaba ·como 9.0-Leídos con la debida separación los ar
m~y perjudicial la oon~~ón aludida. Ter- ticulos S. 0 , 6.0 y 7'. 0

, fueron aceptados por la 
mmad? el debate y rec1~1dos los votos, po-r Cámara. En consecuencia, se expidió el De. 
mayo na result6 aprobado .el texto. 1 creto n.o 2L-Se suspendió la sesión. 

7.0-Sin réplica fné aceptado el artículo t 10.-La sesión continuó sin asistencia. del 
3.•, que la _Secretaría sometió á deliberación. Señor Representante Dnrón que se hahía ret·-

8.0-Se puso á dis<ltl8i4n el artículo 4.0 El radooon licencia del Senor Presidente.~Se 1
1
. 

.!ieñor Diputado Planas manifestó: que creía yó el acuerdo dictado el lS de Marzo de 188: , 
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en que el Poder Ejecutivo hace á :Mr. E. W. Ion o en nuestro suelo por un interés perma
Perry uo concesión de terreno para estable- nente; pues su suert~ depende de una >olun
cer una empresa agrícola. y pecuaria en el te- tad ajena, que tiene derecho á intervenir E>n 
rritorio de la )losquitia; y ~e le sometió al ella, privándole de la posibilidad de adquirir 
debzte con el dic.:t9men de la Comisión, qne los derechos que fijan su destino. En resu
dice así: men, no se funda. una. verdadera poblac¡ón de 

S. C. X.-L~ Comisión de Fomento, en obe- ciudadano~, sinó dE' feudatarios. La histo:-ia 
diencia á vuestra re$olución, de que dé dicta- nos presenta ejemplo~, cuyas sabias lecciones 
meo concreto y particular en los acto~ de debemos aprovechar. I .. a Gran Bretaüa, que 
aquell'l Secn:t2ría qne mereeieron califiroción cooser>a la orga?;}zsción 'feudal de h tierra, 
~pec!al, cumple con su deber, en Jos térmi- lucha actualmente ~on grave' dificultadea que 
no!! siguientes: e;urgen de aquel si>"tema, y presenta, por C<'n-

Ei Gobier.10 ha otorg:tdo á )fr. E. '\V .• Perry, secuencia de eso, el espectáculo de un pan pe
por ~cuerdo de lS de 3farzo de mil 1888, una.

1 
rismo de que no hay ejemplo. La reyo¡t!ción 

concesión de tierras en la cost2 de ).fosquitia.,j francesa, que pudo dividir proporcion:lda
Departa!nento de Colón, con otros varios pri- me!lte la pro.piédad terr!tÓria.l, des~sta.ncán
vilegios que ;;e enumerarán al tratar especial- dola de manos de las claseil priv-i!e.giada.", 
mente de <·.ada. artículo de la expresada conce- no" enseña Jo que esto ~le par-a el aumento 
~i6n. Se }e conceden áreas de terreno de de la riquez:l. y bien esta::- dt"l pneb~o. El me
un miriámetro cuadrado, altern!tdas para el jor prmcípio en orden· á la dístr]bueión de 
(lOnce~>ionario y el Gobierno dentro- de los lí- la tieiTlll, de 1!-Cuerdo con eminentes pen53-
mites srguientes: principiando en nn punto dores, es conceder el dom~in-ro útil, repartido 
-en medio de la. parte más profunda del canal entre et mayor número pos.ihle, teniendo por 

misión u~mar su encargo; y, al hacerlo, decla 
ra en su justificación, y ¡>a1"a que no se le cr~ 
inconseeuente "con su primer dictamen, que al 

objetar ahora Ia concesión Peri-y, es porque 
el parecer de un estudio matet:n-ático, la hs 
hecho con<>eer el valor del terreno cedido, 
punto ftrodamental de Slld impugnaciooes. 

Con las modificaciones apul:)tadas, la Comi. 
sión opina qne aprobéis dicho acuerdo; r en 
consecuencia os propone ~a fórmula de creere
to.-Teguciga!pa, Febrero 5 de 1:389.-S. C. 
N.-.Tesfls M. Gonzá.lez.-P. D. Díaz. 

No habiendo hecho n~o- rte la. palabi-a nin
guno de lo;:; &-ií•)rt~ Di¡>u-tS:dM, se procedió 
á Ia votaciÓ!l; re~ultando qn-e veintioc-ho- ~ 
iior<.>s Ri>prE-~nt:mte:: estUTieron por el dicta
men, y cuatm- por el texto ~ntegro del. acuer~ 
do, emitiénJo,.e, e.n tal virtud. el Deret~ nÚI 
mero 22.-Se-lf>v."t.ntó la ~esión.-)Ianner Ga
mert>, D. P:-.T:esfN lnestroZ3, D. S,--Si-m€6n 
:Martínez, D. S. 

1\Iemoria 
([Ue comunica el lago Caratasea con el mar medida el bien entendido mterés soo}al. que el s~creta7-io de E:st'lcli) e1b <!,[ D(;Spa<:oo 
Caribe, y extendiéndose de aqní, en un2 dírec- Ahora nos ócupamos de .exz.minar separada.- de P.> mento, Dvn FranJCisc:o Planas; pre-
d6n Noroeste á ÜQste, á lo la.rgo de la orilla mente ca-da articulo de la oonee,;ió-:• ')ne esto- senta,. al (!ongre~o _\acional, en su~ sesio.-
de dicho mar ha$ta los ochenta y cinco gra- diaruos. nes ordinm•las, el1S de Ehero <le 1 SS9. 

dos de longitud Oeste del meridiano de Green- La seceión 2.:. del &rtícuk> 1:. 0 establece que (Continúa) 
wich: de aquí, lt§.cia el Su!', á. lo largo de la Perry, püilrá comp~~ coll et dereebo de pre- En diez y seis del mismo se prorrogó· la eoa-
línea de dichos ochenta y éinco grados, has_:;a 1 ferencia, los lotes .que se reserva. eJ Gobierno cesión otorgada á. Don ::.\f.ar.ud Sevilla en ja
e! lugar de so intersección 6 cruzamiento eón d-entro~de- la concesión q-oe- se-le haee. ·Tal risdicción de Suyapa, en este Departamento-. 
los quince grados de lat!tud Norte del Ecua- dereeho aoola los beneficios que el pais pudie- El diez y seis de ~Ia yo se prorrogó por u·n 
dor; de aquí bácia el Este, á. lo largo de h 11-. ra reportar en f2.vor de la eo!onización libre año la concesión ot()('ga.da á. los Se&>res Jose 
nea. de dichos qui~ce grado~. hasta el medio de dichos lotes; derecho además ilusorio, U>da Esteban Law,. Die?O Robl-es v J:u~n Pablo 
del Canal 6 lecho del río Gcaranta; de aquí, vez que en la sección 2."' del articulo 3." se Torres en. "El Petén," jurisdi<.-cioo del Valle 
á 1~ largo del Canal de dicho río, y de enal- otorga. al eoncesionario . el Pt:ivilegio excln,i- j d~ Ange:l~, en e:>.te ~pa.rtamento, por a.cuer
quier lago, iaguna Ó lagunas, bahía, rÍO {) nos VO de pastar ganaqo y OtroS &P.ima}es en Jos do de Yeiute de- JuJio de !ll.Íl ooOOCte!ltOS ~ 
6 brazos· de mar, hasta el lugar dond~ !as dichos lo~s. De aqui se dedt!ce que Pen·y, chenta y siete. 
aguas de dichv río Guarant.a se juntan con las po!' razón de estos privilegios, es dueño de to- Por acuerdo de oobo de Jl,i'nio se concediO. 
del lago de Carata.sca; y de aquí, á lo largo da la zona. comprendida en los límites antes á la "Concordia Gold )fin?ng G'<>mpany," oo
del medio del Canal más profundo del men- indicad()~>_ m o cesionaria. de los &!ii&res Jorge Bahr- y 
cionado lago, hasta el punto de partid2. La La Seeeión 4." del m.ísmo artíeulo da á. Pe- Eduardo P. )fa y~, 1ma prórroga de seis me
extensión de estos terrenoS; en Jotes alterna- rry el derecho, tambien exclusivo, de na-vegar sE>s para dar priaépi.o i Jos trabajos e& a 
dos, valorada por un perito, da 1~ suma. de en los rlos, canales, lagos y bahías ya dichos, Concordia, Dep.s.rtamento de Olancho. 
715.080 manzanas, 6 sean 286 !~guas enadfa- por e-l térmirio de cincuenta. años. .Semejan·· El treinta de Julio de mil ochoci17atos 
das y una fracción, por la so!a parte que co- t~ de~o, sobre ~r incons:it~cional, perj a-¡ ochenta. y ocoo, se concedió á "Los A.'N[Je/a 
rresponde al concesionario. d1ca. al progreso lnen entendtdo del país, y 1 Mining & Sraelt~fl (Jo-ut¡xmy" una prorro-

Antes de entrar en el exam~n deW.!lado de t~!l daro es es~o qu~ no nece~i:a d~mostraci6n. ga de tres _meses pa~a practicar la medida -d~ 
dicha. concesión, la Coroisi6n cree convenien- No es me:1os noc1vo el pnnlegto de la S.:c- la z-ona. romeral o~rgada en el Valle de ~-\n-
te exponer algunas consideraciones generales ción 6." del articulo 3. o, que concede á. Perry geles. 
acerca de ella. el derecho exclusivo de abrir vías de eomuni- A la Compañía miner~ de Potrero. Caba-o 

El Gobierno ha lle't"ado en mira atraer, al caci6n, como carreteras &c. Con tal pr!viie- l.k>s, se concedió en trece de Noviembre, r:ma 
favor de esa-s liberalidades, la. inmigración y gio, les colonos é industriales que se esta.ble-z. prórroga para dar priÚcipio á. los trabajos en 
el capital extranjeros, aplicando el principio ca:1 en los lotes reservados al Gobierno esta- la zona que obtuvo en Minas de Oro, Depar-' 
de qne poblar es úobemar; mis la Coroisi6n rán bajv la a\bsoluta dependencia de Perry. tamento qe Coma yagua. 
juzga. que con liberalidades de tal magnitud, Por lo relacionado, la Comisión opina que de. . Ea cator<:e de dicho mee>, sE: otorgó al Ge
en vez de atraer inmigrantes, se llega. a;l re- béis múdificar la expresada cóncesi6n Em los Mral E. A. Lever nu año de prórroga. para 
sultado indefectible de moiíopolizar nuestros 1 térmioos. siguiéntes: establecer trabajos en la zona de El Retiro, 
terrenos nacionales, en perjuicio de los inte- 1.3 La concesión :>~'limitará á 500 cabaUe- Departamento de Olancho, de que es copro
reses del país y de los mismos inmigrantes. rías, continuas ó alternadas, de tierr<J, que el pietarió. 
Conviene poblar, pero en condiciones taJes conce.o:\onari.o tomará dentro de los limites se- Por acuerdo de veinte v sei.~ del mislllo, s& 
que el extranjero pueda vincularse t.l país ñaiados por él, en el lugar 6 lugares que _de- renov6 la contrata ~elebrada entre el Gobiet'
por la propiedad de la tierra, juicic.samente signe. no y el General E. A. Lever para canalizar los 
distribuí da, para. que le sea. fácil crea,r-se un :2." Subsisti-r:l. el derecho de navegación qu~ nos ulúa, Blanco y Coma yagua. 
hóetar propio, que es el objeto de sus "afanes se le otorga en la Sección 4.", artículo 3!, pe- En ocho de Diciembre, se concedió á. Mr, 

"' -al a.banuonar sa propio sttelo, de donde le ale- ro nó con carácter exclusivo; y John A. Morri~, como cesionario de Mr. E. .A. 
jan las dificultades de la vida.; entre otras, y :P En la. Sección 6."' del mismo artículo se Burke, una· prórroga de dos años, para dar 
muy particularmer.te, la de no poseer terreno supri~irá igualmente el prvilegio exclusivo principio á los trabajos de explotación en las 
propi•). La colonizaci.Sn, en concesiones co- qtre se concedió al ~ñor Perry. zonas minerales del Guayape, Ja.lán 6 Tenpa-
mo )a de que nos ocupamos, no arraiga al co- En los tfrminos expuestos ha creído l~ Co- centi, en el Departamento de Olancho. 
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Por acuerdo de doce del mes citado, se con- por el establecimiento ael vapor César en el Diciembre de mil ochocientos ochenta y si~, 
cedió al General E. A. Lever, una prórroga Golfo de Fonseca. por el cual el Gobierno dispuso la apertura de 
de qu1nce meses para explotar las minas El Para la construcción de varias obr~ públi- nuevas carreteras, con el fin de expeditar I~ 
Dorado, Peña Blanca, El Paraíso, El Naranjo cas, se dió á la Municipalidad de Campamen- relaciones entre los principales.centros de po-· 
y Coyol, situadas en el Departamento de Co- to, el once de Setiembre, la suma de $ 1 OO. bbtción de la República, esta Secretaría, por 
mayagna.-(Anexo B). En Santa Bárbara está para concluirse la acuerdo de veinte de Febrero de mil ochocien-

FERRO-CARRIL ~::-"TEROCE..\.:XlCO. casa de la Corte de Apelaciones, mandada tos ochenta y ocho, reglament6 la manera de 
Para llevar á efecto la construcción del fe- construir por el Gobierno, según contrata ce- llevar á cabo los trabajos, y mandó entrega.r 

rro-<;arril interoceánico, Don Guillermo Bin- lebrada con Don Manuel S. López, en diez y á los Gobernadores dep:Htam(>ntale», In~ fon
ney, _en virtud de la contrata celebrada con el ocho de Abril de mil ochocie~tos ochenta y dos necesarios; y en consecuencia, ~e han He
Gobierno de esta República el 14 de Febrero siete. Este importante edificio es de la sn- vado á cabo las sig•lientcs: 
de 1887, de que ya tenéis conocimiento-, ha or- ñciente amplitud para el objeto á qne se des- L<t de Yusca.ráo á Danlí, que lleva construí• 
ga.nizado en Londres una compañía titu!ada tina, y ha costado la suma de S 9.258; y á das dos millas en la parte que ofrece más di· 
"The Honduras Compaoy, Limi.ted," que fué juzgar por los informes recibidos del respec: ficultades; pudiendo asegurarse qu€', conti= 
autorizada por acuerdo de veinte y'Dno de tivo Goheinador Político, á más de la como- nuá.ndose l~s trabajos sin interrnpci6n, en Fe
Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. didad qae ofrece, será uno de los más bellos brero próximo quedará terminado el trayecto 

El SE'fior Lee Smith, Ingeniero comisiona.- ornatos de-aquella ciudad. hasta Potrerillos, que aproximadamente tiene 
do para localizar la ruta del ferr~arril, vi- E!l virtud de la contrata celebrada el ocho ,Te cinco leguas . 
. sitó últimamente este pli.fs, con el objeto dt! :Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho, con La de Intibucá á La Paz, habiéndose hecho 
adquirir todos aquellos informes y hacer los los Señores Ciriaco Medina. y Juan Angel varias modificaciones en algunos puntos del 
estudios necesarios para el mejor trazo de la Castro, se dispuso modificar V llevar á su tér- ca:nino quE> antes existía: el,.abra tiene hasta 
expresada vía. interoceánica. mino el elegante edificio que ;;e halla en la ahora dos cuartos de legua: la anchura de es· 

Favorablemente impresionado el Señor calle real de la Vil!a. de Concepción y en la ta vía t>S de seis varás; y llevando á cabo los 
Srnith, se ha dirigido á Londres á dar cuenta parte ~orte del mismo pueblo, para. estable- tr:~.bajos con la decisión con qa.e se han prin
de su comisión; y es ~e esperar,se qne con los cer en él, por cuenta del Gobiernf), la impar- cipiado, lu.ego estará conclnída esta importan
~at<)S que él suministrará á los empresario~>, tante escuela de Artes y Oficios, comt una de té vía de comunicación. 
ra construcción del ferro-carril tendrá un fe· las mi.i ingentes necesidades de esta capital. La de Juticalpa á esta capital, que tiene 
liz éxito. El cuadrilátero de est3. obra consta de ciento construida cuatro leguas y una milla, habien-

OBRAS P'ÚBLICAS y S'GBVEXCIOXES. cuarenta y dos va~".¡ y se halla 'dividido en do hecho la Municipalidad de Ca.tacamas, una. 
ocho salones de once y catorce varas de ex- legua en la misma dirección. 

El Gobierno, en su constante afán de mejo- te~sión. El pórtico y sn exterior represent:an A principios de Julio último se empezaron 
rar b. condición de los pueblos, ha fomentado la beilez:\ del arte; y su GOsto es ·de $ 26.005. los tr,abajos de la carretera ':lue debe unir & 
la construcción de varias obras públicas, ya En acuerdo de trece de Diciembre de mil Santa Bárbara con San Pedro Sula: se han 
subvencionándolas, ya ordenando su edifica-
ción; y al efecto ha emitido las siguientes dis
posiciones: 

El veinte de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho, acordó subvencionar el Hotel Ame
ricano, fundado por Doña Ester R. de Rau
dales, con la suma de $ 50 mensuale8. 

Habiendo construido Don Círiaco ~!edina 
el bastión de la entrada al Palacio del Gobier
no, y adeudándosele por esta causa$ lZ2.50, 
en acuerdo de dos de Marzo se !e mandaron 
pagar. 

El trece del citado mes, se acordó subven
cionar á la -Municipalidad de Belén, con $ 50, 

¡;ara Ia construcción de su cabildo, y a! ve
cindario de Y ojoa con $ 200, para obras pú
blicas de urge::1t.e necesidad. 

Por acuerdo de veinte y cinco de Abril se 
di6 á la Mnnicipalidad de Gaala.la la suma de 
8 200 para la co&tmcc¡ón de algunas obras 
de utilidad públic3. 

El veinte y ocho del mi~<mo, se acordó re
cibir el tr&bajo de la presa de! río Chiquito, 
hec.ha por Don Roberto Cleaves, por haberse 
com:tru~o de conformidad con la respectiva 
contrata. 

Por acuerdo de quince ·de }!ayo, se traspa
só á los Señores Don Francisco y Don Seba.s
tián Raudales, como sucesores de su .toeñora 
maqrt>, la sub\·ención otorgada al "Hotel Ame
ncano." 

La. r~paraci6n del edificio nacional de San
ta Rosa de Copé.n importó $ 75, que se man
daron pagar en :1cnerdo Je once de Junio. 

Ell'eintitrés de Agosto se acordó snb1rencio
nar con la. suma de $ 2.500 anuales, á. los Se
ñores Pedro Abadíe y ~mpañía de Amapala, 1 

ochoc:entos ochenta y ocho, se subvencionó, 
con la suma de cincuenta y cinoo pesos men
.suales, por. cinco años, al Señor FernanJo 
\V eiss, los hoteles que establezca en esta ciu
dad y Villa de. Concepción. 

En atención á la. falta que habla en esta 
ciudad de un loca! que. sirviera de as_ílo á las 
persona.~ que hacen el _comercio de víveres, se 
dispuso mandar levantar en ia plaza de Dolo-

construido ya más de dos leguas de camino y 
un pequeño puente: para esta obra se tiene la. 
herri).mienta necesaria, dinamita, carretas y 
bueyes para la conducción. 

En el Departamento de Gracias se hau cons
truído dos millas de camino carrete.ro, del río 
Mejocote á la cabecera del Depart~mento; y 
una mil~a hacia el pueblo de Guarita. 

GASTos :B D'"DE'l!::-~Z..!..CIOXES C..!..l:"SáDáS POR LAS 
res, dividido en tres cuerpos, un mercado ~ue C..!..RRETER.AS. 

llenara aquella necesidad. Los tres departa-
mentos de qne se compone aquella obra, son Habiéndose contratado ~n Don Francisco 
amplios, cóm.dos y decentes; son bastante ar- M. Imboden la ·construcción de las carréteras 
tísticos; y E.l juego de pilares que sostiene la de Yusca.rán y Comayagua; y adendándosele 
pa.:rte superior de los edificios, con la verja por este motivo varias sumas, por acuerdo de 
que los dtcunda, les dá un aspecto de belleza, quince de Noviembre ae mil ochocientos 
que servirá de ornato á esta población, y qt!.e ochenta. y si~U: .se le mandaron pagar diez y 
recomienda las aptitudes del Doctor Fónte· ocho mil qmmentos pesos en bonos de las 
e ha, que ha dirigido los trabajos; su costo .as- compañíss -~~eras. 
ciende á la suma. de $ 2S.QOO. Los perJUICIOS que se causaron eu la pro--

A iniciativa del Gobierno, y dando la sub- piedad d~ Doña Teresa. Zepeda a_e Nolasco, 
vención de $ 4.025, se ha introducido á la. ciu-1 con la apertura de h pnmera. de dichas carre
dad de y uscarán, el agua potable, tan ne~- teras, se le. mandaron pag~r por acuerdo de 
§aria pa'!'a sus habitantes. A la fecha, la ca- dos ~e J m10 de. mil o~hoc1entos o~henta . y 
pita! del Departamento de El Paraíso, disfru- ocho, y ascendieron á .a suma de cien pesos. 
ta de los beneficios qne esta mejora les pro- El Guarda-~lmacén de los enseres de la 
porcio~a. ~retera al Sur, Don Manuel Ascención Flo--

En Santa Bárbara se ha constnúdo una ca- res, tenía también un crédito, por los servi
sa nacional, destinada para oficmas públicas, cios que con aquel carácter había. prestado, y 
subvencionándola el Gobierno, con la suma por ~uerdo de diez Y seis de Marzo de mil 
de $ 400. ochocientos ochenta y ocho se le mandó liqni-11 

También se han mandado contruír-ó mejo
raz: algunos otros edificios, según se verá en 
los respectivos departa.mentos.-(Anexo C). 

dar y pagar lo que se le adeudaba. 
El treinta de; Diciembre de mll ochocientos 

och~ta y siete, se ~nd6 pagar al agrimen
sor Don Juan :J. Moreira la suma de $ SO que 
devengó por el reconoci!niP.nto de la. carretela. 

En cumplimiento del D~reto de seis de á Comayagua.-(Aáexo D}. 
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CA:Ml~"'QS. millas de e.xte ... ~ión ... e comunica con el ro; y debido á eso es qne vemos con satisfae. 

Por los informes que han enviado á. esta Se- puerto de Fr~h Harb~ ción la grande afluencia de inmigrantes que 
.etaría los Gobernadores Políticos de la Re- En el_ Departamen~ ·de Gracias, se han llegan á. la República en pos de nuestros n-
pública, -se viene en conocimiento de que las hecho cten varas de camino carretero, por co-s minet'fies. 
vías itineraria~, en sus rcspecti vos departamen- Jos pueblo~ de La Yirtud, Mapu!aca, Piraera, ( Gcntinuará.) 
tos, no pueden hallarse en mejor estado; y Sa~ Franctsco y Erandique; habiéndose cons-
que nO: s.Slo se han consagrado á. la conser>a- ·tru1?0 un puente en el río Cuya.~a, otro en Decreto número 20, en que se aprueba el acuerdo del 
ción de éstos, sino que se han abierto otras el no Petuncara y otro en Lepansle; una ha- Poder Ejecutico fecha S de Diciembre último. 

n.~vas. Parece que en esta ocasión tanto los maca de alambr~ sobre el río Mejocote, Y o- EL PRESIDENTE DE LA REPCBLICA 
Gobernadores como las Municipalidades han tra sobre el río Ma.cal.-(Anexo E). DE HONDURAS, 
~ido á la vista y puesto en práctica el De- .A.GIUCt"l.TURA. 
Meto Legislativo de treinta de Enero de mil En el firme propósito de proteger la agri-

Á Sl;S BA.lll'I'A)."TES, SABED: 

. ~octentos sete n~a y c1nco y las disposiciones cultura, como una de las fuentes de la rique
~ctadas en Febrero de mil ochocientos ocben Za nacional, Y en el deseo de mejorar nuestros 

Que el Congreso N aeional ha. 
siguiente: 

DECRETO ~'UMERO 

ordenado lo 

ta y cuatro y Agosto de mil ocltocientos 0 _ ganados por medio del cruzamien~ con ra-
chenta y cinco. zas snpenores, el Gobierno, por Decreto de El Congreso Nacional 

20. 

seis de Diciembre de mil ochocientos ochen- DECRET.i: En el Departamenw de Cholnteca se han 
puesto al servicio publico los siguientes cami- ta Y siete, dispuso hacer la erogación de 
!1.018: el de Orocuina á Choiuteca, que tiene $ 1.500 anuales para la importación de plan
• leguas; y el qoe conduce á San Jacinto de tas de reéonocida utilidad pública y qae pne-

la " dan ser objeto de provecho~ operaciones 

Articulo único.-Apraébase el acuerdo e
mitido por el Poder Ejecutivo, en S de Di· 
ciembre último, y que literalmente dice así: 

A.paci gu.a, que mide dos leguas. . d . "SEC&ETUTA. :P.E ESTADO :E.....- EL DESPACHO DE 
En la jurisdicción de Nacaome se. han cons- m ustrlales. . Con tal objeto, el siet-e de Fe· FOlCE...~o. 

truido dos leguas de camino carretero en di- brero de mil ochocientos ochenta Y ocho, s-e Tegucigalpa, .J)iciemóre 8 <le 1888. 
--rección á. La. Brea. acordó tomar cinco acciones de la Hacienda 

Del pnerto del Aceituno á Curarén se ha 
bonstruído un camino carretero de quince mi
lbs, y otro de seis para el Obraje. 

En el Departamento de Y oro se ha cambia· 
do el ~mino para Y ocón por el Ingar Háma-
4o &pamatepe, evitando así parte de la. gran 
cuesta llaD:lada El Ojo de Agua. 

Se han abierto dos nue-vas ~ías itinerarias: 
una para Trnjillo por el lugar Uamad_o Oara
'&Jjak$, y otra para La Ceiba, por Yaruca; 
habiéndose hecho, en dirección opuesta~ el 
trayecto que corresponde á 1a Municipalidad 
.de La. Ceiba.. 

Modelo "El Progreso," que se propone fun- Vista la solicitud presentada al Poder Eje-
dar en lticaragna, Don Federico Mora; los cutivo, el 7 del corrien~, por el Doctor Don 
~ividendos que correspondan á dichas cinco Adolfo Zúuiga, en representación del Señor 

J ohn A~ l\lorris, pidiendo se le ·oonceda una 
acciones, serán pagadas al Gobierno en gana- · 

prórroga de .. dos años, para llevar á efecto--Jos do vacuno y caballar. 
Asimismo, se han otorgadQ las siguientes compromisos á. que se reñere la concesión de 

eonceRIOnes: 7 de Abril de 1886,_ otorgada al General E. 
El ocho de Marzo de mil ochocientos A. Lever, en el Retiró, Departamento de O

ochenta y ocho, se concedió á. los Señores lancho, y las contratas de 25 y 27 de Setiem
Conde de Brimont, R. de Fontefignéres y bre del mismo año, podas cuales se conee
Jean Laffite, el derecho de ex:P.lotar el tuno y dió al· Señor E. A. Burke, el derecho de ex

plotar, extraer y beneñciar los minerafes exis
otras plantas gomosas en la Mosquitia, De· 

A ..... A t d e JL tentes en los ríos "Gaayape," "Jalán ó. Ten-
p~ .... meno e ovn. .,d 1 •o.- ...... · · 

P d d la · fAAl-- t f. pasentt, e os que e1 ~nor .lnOrt"l.S es ceslo-or acuer o e llllsma ~ se o o~~ . . . . 
En Tela se ha abierto nn nuevo camino • · - 1 _, .o nano. Considerando: que el sohc1tante ha a. los mtSmos Seno res, e u.erecho de explotAr d· _, . - . 1 ,.,_1; . d 1 bl. 

nne comuñica con El Negn"to. 1. ·e t lant :fib 1 M AU.O pnncro1o a eumyumiento e as o 1-
'S- t<t- pt a y o ras p as rosas en a os- . .. . · 

En Juticalpa se h_ an compuesto los pasos · · gac10nes oontemdas en la.s expresadas contra-quttl&. 
Y embarcaderos de San Francisco, J azua y En d. h d liS a·~ • tas, depositando en· poder del Cónsul de Ron-
o~ ~ 1ez y oc o e .:u.arzo, se conee 1" a . 
San Pedro, en los nos Telica y Gnayape. M Ed d W p te .6 > te dnras en Nueva York, Don Jacobo Ba1Z, par-r. war . erry, una ex n.s1 n ue - . . · 

En Campamento se ha construido una le- 1 tes lte -..3 1 '"'-b· te del ant1c1po de que habla el articulo 8.<> rreno, en o a rn-.os con e uv :terne, . . 
G'lla. de camino carretero para esta ciudad, y 1 _ +A d 1 lY" "t" de la segunda de dichas coatratas. Por tan-
e- en u oos- e a .:.uosqu1 1a. ¡·p .d 
lllledia rut.-A Juticalpa D D •.• mí B l a·. to, e resl ente . r-""' • A on .o<::Z?Ja n nezQ se e eonoe w, por A.CUDDA: 

En Manto se han ñecho algo.nas erogaciones acuerdo de trece de Abril, una área de diez l. <>-Conceder á favor del Señor J ohn A. 
~ el m-nMSito de abrir una nueva vía por y seis manzanas deÍ. terreno "Lls Micos," en ... , · l r--r- r .m.orns, a prórroga de dos años que solici~ 
1f:l Limón, que facilitará el comercio entre el Departamento de Comayagua.. · la cual empezará. á correr desde esta fecha; y 
~Departamento de· 01ancho y la- costa Norte. El Gobernad~r Político del Departamento 2.o-Dar cuenta con el presente acuerd~ 

En San Francisco se han empedrado veinte de La Paz, óon fecha quince de Julio de mil al Congreso Nacional, en 811 próxima -reunión,. 
y tres varas de camino en ún tráyecto pan- ochocientos oebenta y ooho, aoord6 hacer ex:- para. los fines de ley.-Comuniqnese y regís• 
:tianoso llamado Fray Pedro. En -la miSma tensivo~ los privilegios, exenciones y'fra.nqui· . trese. 
~cción y en la quebrada del Ohichica8- cias qne concede la Ley de Agricultura de Rúbrica del Señor Presidente. 
• se han. empedrado otras cinenenta varás. veinte y nueve de "Abril de mil ochocientos Plana8., 
" En el Departamento de Comayagua. se han setenta y ~ete; & todas las personas que ten- Dado en Teglicigalp~ á doce de Febrero-
eóns~do doce legnas de camino carretero, gan fincas de café en canti~ de árboles que de- mil ochocientos ochenta y nueve.-Mannel 
por éVien~l' Gobierno, hasta el principio no baje de cuatro mil; ~isposición que fué a- Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Si-
de :fÁs Vueltas. probada por' el Gobierno en on·ee de Agosw. meón Martínez, D. S. 

En las Islas de la Bahía son pocas las vías -(Anexo F). Al Poder Ejeentivo.-Por tanto, ejecútese~ 
de comunicación terrestre, porque los pne•· ){1.'\ERÍA.. Tégncigalpa, Febrero 15 de 1889. 
blos están fa~ados en las costas de las is- A este importante ramo, ha procurado el LuiS BoG~. 
las 6 en pequeños cayos, á donde s61o se pue- ·Gobierno darle el 1Dyor ensanche posible, El Secretario de Estado en el Despacho de-
11le llegar por· agua.. En este concepto las otorgando al efecto con la más amplia libera- Fomento, 
'1Íá8 d~ comunicación más usualés són eSen.- lidad -varias Concesiones y franquicias para la 
.éi$bntñte marítimas. Sin embargo, se ·han explotación de las minas, toman~o en cuen~ 
«)nstriído dos caminos· nuevos en .Roatáñ: los grandes recursos que se neceSltan, las di
el -unó-'qlie conduce á la. importante . Villa de iicultad.es con qne tropieza ~n nuestros países 
~ de caátro millas de lóngitnd; y el y los peligros que se corren para obten~: un 
otro ~ un liuen éamino carretero de siete buen restiltado en las empresas de este gene· 

FRANCISCO Pl.oA.s. 

X por disposición del Señor Presidente,. 
imprímase y cúmplase. 

Planas. 

T!POGJUJ'U. N".A.CION"AL~ALL 




